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DE Ll Pl!0Vl\n\DE V ILIA BOLI n. J
SE POBLICA LOS 5IA.RTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente..

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas es
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PAR re OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIOBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astu
rias continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Angostas Hijas, continúan en el 
Real Sitio de San Lorenzo, sin no 
vedad tambien en su importante 
salud.

fCraceia del 11 de OdudreJ

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION.

SEÑOR: Los presupuestos de in
gresos fueron siempre el gradua
dor mas seguro de la prosperidad 
de las naciones, asi como de la 
acertada determinación de los im
puestos que los constituyan depen
de en gran parte el desarrollo de 
la riqueza y el engrandecimiento 
delos pueblos. .

Tiene por lo mismo verdadera 
importancia la formación del pre
supuesto general de ingresos del 
Estado; y en nuestro país esa im
portancia ha ido creciendo á medi
da que se hicieron necesarios ma
yores recursos para cubrir las in
mensas obligaciones que las des
gracias de la patria impusieron al 
Tesoro nacional.

Por la misma razón es evidente 
que hoy, en el período de liqui
dación en que se halla la Hacien

da después de los arreglos conve
nidos con los acreedores por Deu
da del Estado, cuyas bases es for
zoso respetar y cumplir, aquella 
importancia se presenta superior 
á la de todos los tiempos, y hace 
que el Gobierno de V. M. mire este 
asunto con la preferente atención 
que merece.

El presupuesto general de in
gresos para el próximo año econó
mico debe, no solo estar dotado 
con recursos superiores al hoy vi
gente, sino presentar además un 
cuadro de impuestos de tal mane
ra calculados, que permitan, con 
el carácter de permanente en cuan
to sea dable, una distribución 
equitativa de 1.1 suma á que as
ciendan las cargas públicas entre 
la riqueza del país en todas las di
versas manifestaciones.

Conveniente es por lo mismo 
que á la ejecución de tal obra con
curran con sus luces, no solo los 
funcionarios que tienen el deber de 
llevaría á cabo, sino otros hombres 
que por su posición, sus anteceden
tes y sus conocimientos en la 
ciencia de la Administración pue
den ser un auxilio eficaz del Go
bierno y una garantía segura de 
exactitud y de acierto.

Partiendo de este supuesto, y 
considerando que en trabajos de 
tal índole no debe calcularse el re
sultado por el número, sino por 
la calidad do los que á él contri
buyan, el Gobierno cree que es 
bastante para el fin que se propo
ne una Comisión compuesta de 10 
Vocales, á la cual se faciliten los 
proyectos parciales que, según ya 
está mandado por V. M., deben 
presentar al Ministerio de Hacien
da todos los centros generales de 
los diferentes ramos antes del dia 
15 del mes de Noviembre inmedia
to, y cuantos datos y antecedentes 
puedan ser útiles de los que exis
tan en las Secretarías de los Cuer
pos Colegisladores y en todas las 

dependencias de la Administra
ción.

La circunstancia de haberse tra
tado recientemente en el Senado y 
en el Congreso importantes cues
tiones de Hacienda, la autoridad de 
ambos Cuerpos Colegisladores y la 
conocida ilustración de sus miem
bros aconsejan que formen parte de 
la Comisión de que se trata dos Se
nadores y dos Diputados, optando 
entre todos ellos, cuyo patriotismo 
igualmente acrisolado les haría 
aceptar un puesto de sacrificio y 
de trabajo, á los que fueron Presi
dentes de las Comisiones de presu
puestos en la anterior legislatura 
y á otros que pertenecieran á las 
mismas comisiones, toda vez que 
el estudio que ya hicieron de aque
llos asuntos los coloca en condicio
nes de mas facilidad para los nue- 
vos trabajos Con estos cuatro indi
viduos, y además el Presidente de 
la Sección de Hacienda del Conse
jo de Estado, el Subsecretario del 
Ministerio de Hacienda y cuatro 
Jefes superiores del mismo Minis
terio, entre los cuales se cuente por 
razón de su cargo como Vocal nato 
y Secretario el Interventor general 
de la Administración del Estado, 
puede constituirse la expresada Co
misión, y una vez reunidos todos 
los datos, emprender los importan
tes trabajo-s que se la confían.

Yen consecuencia de lo expues- 
tó, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de presentar á 
la firma de V. M. el adjunto pro
yecto de Real decreto.

Madrid 9 de Octubre de 1876.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., el 
Ministro de Hacienda, José García 
Barzanallana.

REAL DECRETO.

En consideración á las razones 
que Me ha expuesto el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se crea en el Mi- 

nieterio de Hacienda una Comisión 
compuesta de 10 Vocales con el 
encargo de formar y presentar á 
lá aprobación del Ministro del ramo 
el presupuesto general de ingresos 
del Estado para el año económico 
de 1877 á 78.-

Art. 2.° Formarán la Comisión 
creada por el artículo precedente 
el Senador y el Diputado que en la 
anterior legislatura desempeñaron 
los cargos de Presidentes de las 
Comisiones generales de presupues
tos de ambos Cuerpos Colegislado
res; otro Senador y otro Diputado 
que hayan pertenecido á las ex
presadas Comisiones; el Presidente 
de la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado y cinco Jefes supe
riores del Ministerio de Hacienda, 
entre los cuales se cuente como Vo
cal nato y Secretario, atendido su 
cargo, el Interventor general de 
la Administración del Estado. La 
Comisión designará el individuo 
de su seno que haya de presi
dirla.

Art. 3.0 Se pasarán á la Comi
sión todos los presupuestos parcia
les que formen los centros genera
les de los respectivos ramos, y ade
más los datos y antecedentes que 
la misma considere útiles y recla
me cuantos puedan existir en los 
Cuerpos Colegisladores y en todas 
las dependencias de la Administra
ción pública.

Art. 4.0 Los trabajos que se en
comiendan á la Comisión habrán de 
quedar terminados antes del dia 16 
del mes de Diciembre de este año.

Dado en Palacio á diez de Octu
bre de mil ochocientos setenta y 
seis.--ALFONSO.—El Ministro de 
Hacienda, José García Barzana
llana.
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2
TERCERA SECCION.

NÚM. 2.822.

ADlHMSTIUCim ECOVnilCl os LA PROVHCH DR VALLADOLID. MES DE OLTEBRE DE 1876.
RELAOION’ que esta Administrado^ forma de los compradores de ^ncas cupos vencimientos de plazos tienen lugar en el citado mes de Octubre g que /¿asta 

‘la fecka no /tan verificado el pago de sus respectivos plazos, para los efectos prevenidos por instrucciones vigentes, la cual es como sigue:

Númerc
de NOMBRES

órden. de los compradores. VECINDAD.

1 D. Marcos García y Gregorio Martin. Campaspero.
2 Mariano Rodríguez......................... La Seca.
3 Florentino García.......................... Villabarúz.
4 Valeriano Lopez Vega................... Rioseco.
5 Mariano Martin............................... Cigales.
6 Ignacio Iglesias,........................... Castroból.
7 Gregorio Fadrique.......................... Valdestillas.
8 Bernardo Gallego.. * . . . . Valladolid.
9 Alejo Lázaro Martin....................... Aguasal.

10 Juan Antonio Fernandez. , . . Rioseco.
11 Leon Cembranos.............................. Tordesillas.
12 Pedro Fernandez Polanco. . . . Id.
13 Hermógenes Merino Escudero. . Id.
14 Julián Humanes.............................. Valladolid.
15 Felipe Ruiz Carrillo........................ Velascálvaro.
16 Damian Hernández......................... La Nava.
17 Juan Manuel Contreras................. Rioseco.
18 Leon Molon....................................... Medina del Campo.
19 El mismo.............................................. Id.
20 D. Francisco Paz Almoina. . . . Matapozuelos.
21 Patricio de Torres........................... Villalón.
22 El mismo............................................... Id.
23 D. Cesáreo Alonso............................... Tiedra.
24 Blas Sobrino...................................... Id.
25 Ildefonso Gimeno............................. Langayo.
26 Dona Josefa del Corral.. • . . . Mayorga.
27 D. Juan Antonio Prieto...................... Herrín,
28 Joña Josefa del Corral.. . . . . Mayorga.
29 D. Pedro González. ...... Pedrajas de San Esteban.
30 Nicolás Moncada. ...... Fontihoyuelo.
31 El mismo...................................  . . Id.
32 D. Laureano González. . • . . . Rioseco.
33 Pedro Fernandez Sacristán. . . Mejeces.
34 Tomás Sanjurjo............................. Morales de Campos.
35 Francisco Calderón. . . . . . Mayorga.
36 El mismo............................................... Id.
37 D. Lucas Alvarez................................. San Cebrián de Mazote.
38 Pedro de las Cuevas.. .... Madrid.
39 Fernando Puentes....................... Cojeces de Iscar.
40 Florencio Vallejo........................ Villarmentero.
41 Juan Lozano. ..»•... Pedrajas de San Esteban.
42 Julian Diez Panero....................... Villalón.
43 Andrés Sobrino Burgoá.. . . . Langayo.
44 Vicente del Amo. ............................ Sahelices.
45 Esteban Moneada.. - • . . . Villada.
46 Carlos de la Fuente. . • . . . Villarmentero.
47 Pascual Diez. ..-*•... Valdearcos.
48 Manuel María García» • .- . . Tiedra.
49 21 mismo......................... > • . . . Id.
50 D. Francisco del Olmo. ..... Olmos de Esgueva.
51 El mismo............................................... Id.
52 J. Galo García................................ * . Villarmentero.
53 Fulgencio Torves............................. Villanueva de las Torres.
54 Andrés Zarza..................................... Peñafiel.
55 Saturnino Fraile. . ..... Barcial de la Loma.
56 Felipe Tablar es................................ Valladolid.
57 : Joaquín Agu ilar.............................. Id.
58 Santiago Rabadou. . ^ . . . Villalon.
59 Cándido Tomillo. ...... Villabrágima.
60 Marcelino Q uintana........................ Moral de la Reina.
61 Marcelino Ttodriguez...................... San Pelayo.
62 Manuel Ftincon................................. Id.
63 Benito Rod.riguez.. . , , . . Id.
64 Juan Villanueva.............................. Villalon.
65 El mism.0............................................... Id.
66 D. Rafael Gusano....................... .. Id.
67 Victor Nicolás.................................. Id.
68 Eugenio Valdaliso........................... Arenillas.
69 Pedro Cisneros. ..*... Mejeces de Iscar.
70 Bonifacio Taboada........................... Arrabal de Portillo.
71 Santiago Coloma.............................. Villanueva de los Infantes.
72 Ventura Ortiz.............................   . Iscar.
73 Telesforo Re oyo Perez..................... Rioseco.

f/Sle continuaráj

Procedencia 
de las fincas. Libro. Fólio.

Venci
miento. Plazos.

Importe.

Pest,s C¿nt.s

Estado. 2 68 18 16 8214
Id. 2 69 25 16 187*50
Id. 2 70 29 16 151*94
Id. 3 37 10 13 402*50
Id. 3 63 20 12 87‘50
Id. 3 66 2 11 83*13
Id. 3 69 26 10 150*11
Id. 5 13 18 6 165'50
Id. 5 15 30 6 144*25
Id. 6 205 3 5 406*30
Id. 8 8 9 3 29*10
Id. 8 9 9 3 50*00
Id. 8 12 25 3 25'00
Id. 8 13 24 3 33*90
Id. 8 14 28 3 400*00
Id. 9 6 11 2 105*15

Clero. 6 49 2 10 140*63
Id. 6 45 24 10 78*13
Id. 6 50 24 10 78*89
Id. 6 107 16 9 34*37
Id. 7 193 1 13 150*06
Id. 7 194 1 13 1350*00
Id. 7- 195 1 13 300*00
Id. 7 196 1 13 300*00
Id. 7 197 1 13 9*55
Id. 7 199 3 13 500*1.3
Id. 7 200 3 13 375*00
Id. 7 201 3 13 425*19
Id. 7 202 3 13 201*50
Id. 7 203 4 13 , 187*50
Id. 7 204 4 13 350*00
Id. 7 205 5 13 33*75
Id. 7 206 6 13 62*50
Id. 7 207 6 13 88*75
Id. 7 208 . 6 13 68*75
Id. 7 209 6 13 225*25
Id. 7 210 6 13 1606*50
Id. 7 211 7 13 760*50
Id. 7 212 7 13 28*13
Id. 7 213 7 13 752*88
Id. 7 214 7 13 437*50
Id. 7 215 7 13 562*50
Id. 7 216 7 13 21*38
Id. 7 217 7 13 500*00
Id. 7 218 8 13 125*00
Id. 7 219 8 13 570*00
Id. 7 220 8 13 137*50
Id. 7 221 8 13 462*50
Id. 7 222 8 13 61*22
Id. 7 223 10 13 62*53
Id. 7 224 10 13 562*55
Id. 7 227 11 13 502*63
Id. 7 228 12 13 38*87
Id. 7 229 14 13 43*75
Id. 7 230 15 13 126*25
Id. 7 231 17 13 42*50
Id. 7 232 17 13 112*63
Id. 7 233 18 13 800*00
Id. 7 235 19 13 62'50
Id. 7 236 20 13 50*00
Id. 7 237 21 13 101*25
Id. 7 238 21 13 105*00
Id. 7 242 21 13 191*50
Id. 7 241 24 13 126*44
Id. 7 2^2 24 13 56*38
Id. 7 243 26 13 65*00
Id. 7 244 27 13 960*00
Id. 7 245 27 13 213*75
Id. 7 247 28 13 25'64
Id. ■ 7 249 29 13 240*00
Id. 7 249 29 13 567*13
Id. 9 104 2 12 375*00
Id. 9 105 2 12 178*75
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COARTA SECCÍON.

NüM. 2.852.

¿)ofi fosé de Gasiro y fueries, Juez 
de primera i^íséancia del disériio 
de ¿a Plaza de Valladolid.

Por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á la he
rencia de Miguel Hernández Fer
nandez, vecino que fue de esta 
Ciudad, en la que falleció el vein
te y seis de Mayo último, á los se
senta y dos años de edad, bajo el 
testamento que otorgó el treinta y 
uno de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y seis, ante D. Victor Gar
cía Bendito Marques, en union de 
su primera mujer Miria Martínez 
Samloval, iastituyéndose mútua- 
mente heredero por no dejar su
cesión, y el último que falleciese 
á su sobrina Eugenia Pinedo Mar
tínez, con la que luego contrajo 
segundas nuptias el Miguel, y de 
quien ha tenido dos hijos llamados 
Felisa Flérida y Andrés Hernán
dez Pinedo, respecto á los cuales 
ha fallecido abiatest^to; para que 
dentro del término do veinte dias 
comparezcan en este Juzgado á 
ejercitarle en legal forma, habién
dolo ya veriñcado la Eugenia en 
nombre de sus dos mencionados 
hijos habidos con el tinado.

Dado en Valladolid á diez de 
Octubre de mil ochocientos seten
ta y seis.—José de Castro.—Leon 
Gervás,

—------ M»-- .......

NuM. 2.844.

Pon, fosé de Gasíro, fuez de primera 
instancia del distrito de la Plaza 
de esta Gindad de Valladolid.

Por la presente requisitoria, se 
cita y llama á Guillermo Iturbide 
Hospital, casado con Doña Javiera 
Echaniz, como de cincuenta años 
de edad, fabricante de curtidos, 
natural de Arrasero, departamen
to de Bayona, (Francia) y vecino 
de esta Ciudad, cuyas señas perso
nales son: de estatura mas bien 
alta que baja, bastante grueso, 
color bueno, pelo negro, algo ca
noso y calvo por la parte posterior 
y superior de la cabeza, barba po
blada, ojos azules, nariz afilada; 
acostumbra á vestir gaban de paño 
pardo, pantalón y chaleco oscuroy 
sombrero bajo de los llamados 
hongos; el que se presentará en 
este Juzgado á defenderse de los 
cargos que contra el mismo resul
tan en la causa criminal que ins
truyo sobre alzamiento de bienes; 
bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Al mismo tiempo ruego á las

Autoridades judiciales y encargo 
á los agentes de las mismas, que 
en caso de que sea habido, proce
dan á la captura y conducción del 
expresado Iturbide á mi dispo
sición.

Dado en Valladolid á siete de 
Octubre de mil ochocientos seten
ta y seis.—José de Castro.—Clau
dio Munguira.

NoM. 2.812.

Pon fosé de la Igorre ÿ Gollado, faez 
de primera instancia de esta ciudad 
de Medina de Pioseco p su partido.

Por el presente se cita á los 
acreedores al concurso de Don Al
fonso de Gallo, vecino que fué de 
esta ciudad, para que se presenten 
en la Sala de este Juzgado el día 
veintisiete de Octubre próximo y 
hora de las diez de su mañana, á 
fin de celebrar la Junta general 
acordada y por auto de esta fecha, 
para el nombramiento de Síndicos, 
en conformidad á los artículos qui
nientos cuarenta y uno, quinientos 
cuarenta y doe y quinientos cua
renta y tres de la ley de Enjuicia
miento civil.

Dado en Rioseco á veintisiete de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—José de la Torre y 
Collado.—Por mandado de S. S.*, 
Emeterio Albert.

NüM. 2.828, 

fuzpado de primera instancia de 
Las Palmas.

En virtud de providencia del Se
ñor Juez de primera instancia de 
esta ciudad, dictada en el sumario 
sobre desaparición de la causa for
mada en el Juzgado dq Santa Cruz 
de Tenerife por consecuencia de la 
muerte de Manuela Rodríguez Ma
llorquín, se cita por la presente á 
Don Joaquín Escudero é Ibáñez 
para que en el término dé treinta 
dias, á contar desde la inserción 
de esta cédula en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración ó participe 
al mismo el punto donde actual
mente resida; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Las Palmas de Gran Ganaria 
veinte de Setiembre de mil oeho- 
ciocientos setenta y seis—El Escri
bano, Rafael Cabrera.

NuM. 2.845.

fuzpado de primera instancia de 
Las Palmas.

CEDULA DE CITACION.

En causa pendiente sobre extra
vío de otra causa en esta audien

cia en que son partes el Ministerio 
fiscal de este Juzgado, el Señor 
Juez Don Domingo Fons y Salvá ha 
proveído lo siguiente:

» Las Palmas veintiséis de Agosto 
de mil ochocientos setenta y seis. 
— Y no constando ni habiéndo
se podido averiguar el paradero 
del testigo Don Joaquín Escudero, 
cuya declaración es de absoluta 
necesidad en este sumario, llámese 
por término de treinta dias, á fin 
de que comparezca ante este Juz
gado.—Lo proveyó y rubrica S. S.® 
de que doy fé.—Hay una rúbrica. 
—Mariano Romero.»

Y para que tenga efecto lo acor
dado expido la presente. Las Pal
mas á veintiséis de Agosto de mil 
ochocientos setenta y seis.—El Es
cribano, Mariano Romero.—V.° B. 
—El Juez de primera instancia, 
Fons.

NuM. 2.860.

Pon Pamon Octavio de Toledo, fuez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Giudad de Va
lladolid.

Hago saber: Que en esteJuzgado, 
por la Escribanía del que refrenda 
y á instancia del Procurador Don 
Evaristo Sánchez Caramés, en nom
bre de Doña Agustina Benito Cal
derón, viuda, vecina de esta ciu
dad, se sigue expediente de abin- 
testato de sus hijos Clementa, Isi
dra y Juan San José, Emilio y Vic
toriano Escobar Benito, que falle
cieron en esta ciudad en estadode 
solteros.—En su virtud he dispues
to llamar por edictos á los que se 
crean con derecho á heredarles, 
para que en el término de treinta 
dias comparezcan en este Juzgado 
con los documentos que lo acre
diten.

Dado en Valladolid á nueve de 
Octubre de mil ochocientos se
tenta y seis.—Ramón Octavio de 
Toledo.—Por mandado de S. S.^, 
Leon González Cuende.

NüM. 2.853.

Pon Gesáreo Gorrales, fuez munici
pal en funciones de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital.

Por el presente se llama, cita y 
emplaza á cuantas personas se cre
yeren con derecho á la herencia de 
los bienes quedado.s por Doña Mar
tina Urquiza y Urquijo, fallecida 
abintestato en el pueblo Ante
iglesia de San Pedro de Deusto, 
el dia veintiuno de Febrero próxi
mo pasado, para que dentro del 
término de treinta dias compa
rezcan en este Juzgado á deducir 
la acción de que se creyeren asis
tidos; pues asi lo tengo acordado 
en providencia de este dia.

Dado en Valladolid á catorce de 
Setiem bre do mil ochocientos se
tenta y seis.—Cesáreo Corrales.— 
Por su mandado, José Hernández.

NuM. 2.851.

Pon Pemipio Perrero Muñez, fuez 
de primera instancia de ascenso ^ 
en comisión de esta villa de Me dina 
del Gampo ^ su partido.

Hago saber: Que por este primer 
edicto y por término de treinta 
dias á contar desde su inserción 
en el Poletin oficial de esta provin
cia, cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á los 
bienes que dejó á su fallecimiento 
Zoila Domínguez, natural de Ser
rada y vecina que fué de Vallado
lid; pues asi lo tengo acordado en 
el expediente de abintestato que 
me hallo instruyendo á instancia 
de Cástor García Roman y Juan 
Rivera Fernandez, como maridos 
respectivamente de Jacoba y Nor
berta, Felipa García Domínguez, 
hijas de la finada y vecinos de di
cho Serrada. ,

Dado en Medina del Campo á 
cinco de Octubre de mil ochocien
tos setenta y seis.—Remigio Her
rero.—Por mandado de S. S.^, Po
licarpo Gil Terradillos.

QUINTA SECCION.

Nüu. 2.857.

Alcaidia constitucional de 
Gan Pelado.

Por renuncia del que la desemr 
peñaba se halla vacante la Secre
taría del Ayuntamiento con la do
tación anual de 250 pesetas, pa
ga das de fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán las so
licitudes al Presidente del Ayun
tamiento con las formalidades le
gales por término de quince dias.

San Pelayo 8 de Octubre de 1876. 
—El Alcalde, Clemente Cabañas.

NuM. 2.802.

12 ° TERCIO DE LA GÜARDIi CIVIL

Comandancia de Burgos.

Debiendo contratar la construc
ción de las monturas dragonas 
que se necesitan para el Escuadrón 
de esta Comandancia, por el tiem
po de un año, según lo dispuesto 
por el Exemo. Sr. Director Coronel 
General del Cuerpo, las personas 
que deseen interesarse en dicha 
contrata podrán presentarse el dia 
15 de Octubre próximo en las ofi
cinas de dicha Comandancia eh

MCD 2022-L5



esta Capital, calle de la Concep
ción núm. 11, donde se verificará 
el remate en pública licitación á 
las doce de su mañana, por la Jun
ta que al efecto estará reunida, 
con arreglo al pliego de condicio
nes que se expresará á continua
ción.

1 .® Las prendas que correspon
den á Ias monturas serán iguales 
á las antiguas dragonas, con al
mohadilla de grupa que usa el 
cuerpo desde su creación, con las 
modificaciones aprobadas por Real 
órden de 23 de Febrero último, 
que consisten en la supresión de los 
levantes del borren delantero, sus
titución de la cañonera y bolsa, 
por dos bolsas sueltas en los dos 
lados anteriores, unidas por su par
te superior por medio de un puen
te de cuero y sujetas á la perilla 
y faldones por francaletes.

2 .® Es condición precisa que el 
relleno de los bastes de las montu
ras, ha de ser de pelote y cerda 
torcida en cuerda y cocida, em
pleando en ambas materias la can
tidad correspondiente; tal condi
ción han de expresaría con clari
dad los solicitantes en las proposi
ciones que presenten.

3 .® Todos los demás efectos, 
consistentes en cincha, baticola, 
pecho-petral, correas de grupa y 
ata-capa, porta-mosqueton, accio
nes de estribo, estribos, porta-ca
rabina, bocado con cadenilla, ca
bezada de brida con riendas, saco 
para cebada, morral de pienso, al
mohaza, bruza, manta para el ca
ballo, cinchuelo, cabezada de pese
bre doble de cinco anillas, ronzal 
de cuero blanco, cabezón de ser
reta con riendas, maleta de cuero, 
funda de capote, rozadero de idem 
y roza-Carabina, serán en un todo 
iguales à los que en la actualidad 
se usan.

4? De cuenta y riesgo del con
tratista será el poner las monturas 
y sus efectos en esta Capital sin 
aumento de precio por su tras
porte.

5? Será igualmente de su obli
gación servir el pedido que se le 
haga en un término proporcional 
á la importancia del que se deman
dase, cuyo período de tiempo no 
podrá esceder en ningún caso do 
un mes.

6 .’ Tan luego sea aprobada la 
contrata, el contratista depositará 
en la caja de esta Comandancia la 
suma de mil pesetas para responder 
á su cumplimiento.

7 .^ La duración de este contra- 
to será por el término de un año, 
según arriba se deja manifestado.

8 .^ La falta de cumplimiento á 
lo que estipulado queda, las de 
puntualidad en la entrega de los 
pedidos y el que por tres veces ha
ya necesitado devolverle las pren
das de una misma clase porque 
no sean de las condiciones conve
nidas, será causa de rescindirse 

esta contrata con pérdida del de
pósito, renunciando el contratista 
los derechos que tenga, por perte
necer aquel á cartas dotales ó por 
cualquiera otro concepto esceptua
do por las leyes.

9 .^ Las proposiciones deberán 
presentarse en pliegos cerrados, 
firmadas por . los licitadores con 
una hora de anticipación al referi
do acto.

Búrgos 21 de Setiembre de 1876. 
—El Coronel Teniente Coronel pri
mer Jefe, Juan Latasa.

NuM. 2.788.

COLEGIO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE SAN AGUSTIN

ARANJUEZ.

La segunda enseñanza, indispen
sable á los jóvenes que han de se
guir carreras literariasó científi
cas, es necesaria á los hombres que 
quieran tener algún conocimiento 
de lo que les rodea en el mundo, y 
no ignorarlo todo.

Por eso el Gobierno y las Diputa
ciones provinciales, solícitos por 
la instrucción pública, acordaron 
la creación de los Institutos pro
vinciales; y es la aspiración de todo 
pueblo ilustrado tenerlos locales, 
para que sus hijos, con menos 
gastos y sin separarse del hogar 
paterno, tan necesario en los pri
meros años de la vida, puedan se
guir esos importantes estudios y 
obtener el grado de Bachiller en 
sus mismas poblaciones.

Establecida la Escuela de agri
cultura teórico-práctica en Aran
juez, donde hay seis asignaturas 
de las doce que constituyen el ba
chillerato, y con los gabinetes de fí
sica é historia natural, bien pronto 
surgió la idea de completarías to
das; y llenos los requisitos legales, 
quedó constituido el Colegio de 
segunda enseñanza, á donde los 
alumnos pueden matricularse, cur
sar cada año las tres asignaturas 
marcadas, ó mas ó menos, según 
su aptitud y aplicación, ser exa
minados y recibir el grado de Ba
chiller. Habiendo dado tan brillan
te resultado los exámenes del pri
mer curso, que de los nueve alum
nos presentados obtuvieron dos no
ta de soÓres(ílienie y siete de notablQ- 
mente (iprovecb,ado.

Los alumnos serán externos é 
internos, pagando todos 30 rs. al 
mes por cada asignatura que cur
sen, y los internos 180 rs. mensua
les por casa y manutención, con
sistiendo ésta en chocolate ó café 
por las mañanas; al medio dia sopa, 
cocido, principio, ensalada y pos
tre; por la tarde merienda de fruta, 
y por la noche carne, ensalada y 
postre. Será de cuenta de los alum
nos tambien el pago de los derechos 
que exija el Gobierno por matrícu
la, exámen, reválida y título.

De este modo los jóvenes estu
diosos podrán seguir á un mismo 
tiempo las asignaturas y obtener 
ambos títulos de Bachiller y de Pe
rito agrícola.

Con el objeto de proporcionar á 
los jóvenes que no puedan seguir 
carrera larga, una corta y venta
josa, se han establecido clases para 
ingresar como Aspirantes en el 
Cuerpo de Telégrafos, cuyos estu
dios pueden hacerse en seis me
ses, y los que resulten aprobados 
en los exámenes del Gobierno tie
nen de sueldo 4.000 rs. al año. 
Tambien hay clases para Oficiales 
del mismo cuerpo que entran con 
6.000 rs. de sueldo al año, pudien
do estudiarse ea dos años, cuyas 
dos clases están exentas del servi
cio militar.

En el Colegio se han montado y 
funcionan los aparatos de dos Esta
ciones telegráficas para que los 
alumnos aprendan al mismo tiem
po las manipulaciones y prácticas, 
y puedan ingresar desdeluego sin 
perder los seis meses, que despues 
de aprobados les concede el Gobier
no para aprenderías, pero sin tener 
durante ellos sueldo ni antigüedad.

Para los que quieran dedicarse 
al comercio, ó seguir cualquiera 
carrera científica, civil ó militar, 
hay clases especiales de matemá
ticas y demás asignaturas necesa
rias.

A fin de unificar la instrucción y 
educación desde su origen, hay es
tablecidas clases de instrucción pri
maria elemental y superior con to
dos los adelantos que existen.

Fundador propietario y Director 
general, el Exorno. Sr. D. Eduardo 
Alarcón y Marengo, Conde de Pe- 
racamps.

Jefe de estudios, el Ingeniero 
agrónomo D. Marcelino Alvarez.

Profesores: Geografía, Doctor en 
Filosofía y Letras, D. Leopoldo 
Afabe.

| Historia universal é Historia de 
España, id. id.

Fisiología é higiene, id. id.
Retórica y poética. Licenciado 

en Filosofía y Letras, D. Manuel 
Galo.

Psicología, Lógica y Etica, id. 
idem.

Latin, l.®y 2.° año, Licenciado 
en Filosofía y Letras, Presbítero 
D. Balbino Sánchez.

Física y Química, Licenciado en 
Ciencias Físico-químicas, D. Acis
clo Martin.

Historia natural, id. id.
Matemáticas, id. id.
Agricultura, Ingeniero agróno

mo, D. Marceliano Alvarez.
Industrias agrícolas, id. id.
Dibujo, id. id.
Francés, Licenciado en Farma

cia, D. Manuel Cuevas.
Inglés, id. id.
Carrera Mercantil, id. id.
Carrera de Telégrafos, D. Enri

que Carrillo, Oficial del Cuerpo de 
Telégrafos.

Música, D. Juan Moraleda.
Instrucción primaria, el Profesor 

de instrucción primaria superior 
D. Manuel Cuevas.

Asilo de Pobres e^/i AranJua^i^.

Sigue establecido en la calle de 
Postas el Asilo de pobres aprendi
ces agrícolas, que bajo la advoca
ción de San Eduardo fundó tam 
bien el Exorno. Sr. Conde de Pera- 
camps, en el cual gratuitamente se 
admiten , mantienen, enseña á 
leer, escribir, contar, religion, un 
oficio y las prácticas perfecciona
das de la agricultura, manejo de 
máquinas ó industrias agrícolas, á 
los pobres que pasando de 12 años 
de edad quieran acogerse á tan ca
ritativo y útil xúsilo de Beneficen
cia.

Aranjuez 28 do Agosto de 1876. 
—El Profesor-Secretario, Manuel 
Cuevas.

ANUNCIOS PARTICULARES.

EMPRÉSTITO FORZOSO.

En Valladolid, calle de los 
Baños, 10, principal, se can
jean en el acto recibos y 
carpetas por láminas. Tam
bien se venden estas, y dé
cimos para pago del último 
tercio de contribución.

Meresawie á ¿os ganaderos.

El dia 15 del actual Octubre de 
diez á doce de su respectiva ma
ñana se rematará en pública lici
tación el aprovechamiento de los 
acreditados y abundantes pastos de 
la dehesa de Fuentes de Duero, que 
se halla situada entre laCistérniga 
y Tudela de Duero, y cuyo acto ten
drá lugar ea la casa-administración 
de la misma finca, coa sujecioa á 
las coadicioaes del pliego que es
tará de maaifiesto.

CONSULTOR PRÁCTICO.

Los que en cualquiera ramo de 
la administración pública tengan 
necesidad de consulta ó entablar 
recursos, pueden dirigirse al Pro
curador D. Benigno Villalba, calle 
de San Martin, núm. 29, Vallado- 
lid, quien, como antiguo y actual 
redactor del Boietia de Admiaistra- 
cion local. Pósitos y Juzgados mu- 
aicipales que con singular acepta
ción publica en Madrid el Doctor 
Cantalapiedra, prestará este servi
cio con la exactitud y puntualidad 
que en todos sus cargos tiene acre
ditada.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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